
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

REF.: EJECUTIVO 11001400300220080020500 
DEMANDANTE: COOPERATIVA COOMEVA FINANCIERA 
DEMANDADA: DORA LIGIA SANABRIA MANTILLA 

 
Por encontrar ajustada a derecho la solicitud que antecede, se 

accede a la misma y se ordena a la secretaría oficiar en los términos del 
memorial que antecede. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

 
 

 
JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2023 
Por anotación en Estado Nº 103 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

CIELO JULIETH GUIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

 
 
 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 

 
Bogotá, D.C., junio quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: EJECUTIVO 11001400300220170121700 
DEMANDANTE: CONJUNTO MULTIFAMILIAR ARBOLETE 
DEMANDADA: HENRY MARTINEZ FONSECA 

 
 

Para mejor proveer en derecho, respecto a la solicitud de renuncia 
presentada, se requiere al libelista para que allegue la comunicación 
enviada a su poderdante, tal como lo dispone el inciso cuarto del artículo 
76 del C.G. del P., acreditando su recibido. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
(1) 

 
 

 
JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2023 
Por anotación en Estado Nº 103 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

CIELO JULIETH GUIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 
 
 
 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: EJECUTIVO 11001400300520130099800 
DEMANDANTE: CHEVIPLAN SA  
DEMANDADA: CLAUDIA XIMENA RIVEROS ORTIZ Y OTRO 

 
La parte actora debe dar cumplimiento al auto de fecha 22 de 

octubre de 2020 so pena de dar aplicación al art. 317 de CGP y dar 
aplicación a las sanciones de ley. 
 

De otra parte, en cuento a las solicitudes elevada por la pasiva, el 
despacho ordena requerir al apoderado de la parte actora para presente 
informe sobre el estado del automotor objeto de cautela, incluyendo 
informe gráfico. 
 

En cuanto a la solicitud de la situación administrativa y jurídica del 
automotor, ese trámite debe adelantarlo de manera y a título personal. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

 

 
 

JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2023 
Por anotación en Estado Nº 103 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

CIELO JULIETH GUIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 
 
 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: EJECUTIVO 11001400300520130099800 
DEMANDANTE: CHEVIPLAN SA  
DEMANDADA: CLAUDIA XIMENA RIVEROS ORTIZ Y OTRO 

 
En atención al memorial que precede, el despacho reconoce 

personería a la abogada LIESET KATHERINE REYES ACHIPÍ, como 
apoderada judicial del extremo demandado, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

 
 

 
 

JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2023 
Por anotación en Estado Nº 103 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

CIELO JULIETH GUIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: EJECUTIVO 11001400301220130088400 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE SERVICIOS 

MULTIACTIVOS LTDA MULTICOOP LTDA 
DEMANDADA: RAMIRO CHAVEZ RODRIGUEZ 

 
En atención al memorial que precede, el despacho reconoce 

personería al abogado GIOVANNI BARONA PARRA como apoderado 
judicial del extremo demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 
SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 
 

 
JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2023 

Por anotación en Estado Nº 103 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

CIELO JULIETH GUIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: EJECUTIVO 11001400301820180080100 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADA: ANDRES FERNANDO ROZO PIMENTEL 

 
En atención al memorial que precede, el despacho admite 

sustitución de poder aportada por la apoderada del extremo demandante 
a la abogada PAULA STEFANY PORRAS NIÑO, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

 
 

 
JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2023 
Por anotación en Estado Nº 103 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

CIELO JULIETH GUIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: EJECUTIVO 11001400302120090157400 
DEMANDANTE: INVERSORA PICHINCHA 
DEMANDADA: HUMBERTO LOPEZ VARGAS 

 
 

Se requiere al apoderado de la actora para que aclare su petición 
toda vez que las radicadas son contradictorias entre sí.  En caso de ser 
solo un requerimiento debe aportar la constancia de radicación del oficio. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

 
 

 
JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2023 
Por anotación en Estado Nº 103 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

CIELO JULIETH GUIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 
 
 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: EJECUTIVO 11001400303120090183100 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL DEL 
MOCHUELO  
DEMANDADO: ORLANDO JULIO RODRÍGUEZ 

 
 

Atendiendo la solicitud de medidas cautelares que precede y 
cumplidas las exigencias del artículo 599 del C. G. del P., se dispone: 

 
Decretar el embargo del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50N-20275957 denunciado de propiedad del demandado 
ORLANDO JULIO RODRÍGUEZ. 
 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
respectiva, para que proceda a la inscripción de las medidas y, a costa 
del interesado, remita copia de los certificados de tradición en el que 
consten dichas anotaciones.  
 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

 
 

 
JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2023 
Por anotación en Estado Nº 103 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

CIELO JULIETH GUIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 
 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: EJECUTIVO 11001400303620080069300 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
DEMANDADA: LUZ STELLA SOLORZANO RUBIANO 

 
Se accede a lo solicitado en memorial que precede, en 

consecuencia, el despacho dispone: 
 

-DECRETAR el embargo de los dineros que la demandada LUZ 
ESTELLA SOLORZANO RUBIANO, posea en cuentas bancarias corrientes, 
ahorros o cualquier tipo de depósito y otro producto, que se encuentren 
en los bancos relacionados en el escrito que se resuelve. 
 

Se limita la medida a la suma de cinco millones de pesos M/cte. 
($5.000.000). 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

 
 

 
JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2023 
Por anotación en Estado Nº 103 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

CIELO JULIETH GUIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: EJECUTIVO 11001400303920130114700 
DEMANDANTE: ERNESTO JULIO GOMEZ SIERRA 
DEMANDADA: OSCAR VELOZA COMBITA 

 
Conforme lo prevé el artículo 466 del C. G. del P., incorpórese a los 

autos el oficio No. O-1331-23 de fecha 24 de mayo de 2023, proveniente 
del Juzgado veinticinco de pequeñas causas sede descentralizada de 
Kennedy mediante el cual se comunicó la orden de embargo de 
remanentes. 
 

Límite de la medida $22.879.000. 
 

Por Secretaría, ofíciese a dicho Despacho a fin de informarle que se 
ha tomado atenta nota de tal solicitud, y que se procederá de 
conformidad si a ello hubiere lugar, en su debida oportunidad.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

 
 

 
JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2023 
Por anotación en Estado Nº 103 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

CIELO JULIETH GUIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 
 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF.: EJECUTIVO 11001400304120090187100 
DEMANDANTE: INVERSORA PICHINCHA 
DEMANDADA: JOHN NICOLAS BEDOYA 

 
En atención a la solicitud que precede, se ordena oficiar requerir a los 
PARQUEADEROS LA OCTAVA Y FERRARI, así como al señor secuestre CARLOS 
ALBERTO PEREZ BLANDON, para que den respuesta inmediata a las exigencias 
contenidas en autos que anteceden y comunicadas mediante oficios No.0-0721-
1976y No. O-721-1977 del 2 de julio de 2021; el incumplimiento acarreará 
respectivas sanciones de ley. 
 
Se decreta inmovilización y aprehensión del vehículo de placas BTK-269, quien 
una vez inmovilizado debe dejarse en el parqueadero que disponga la parte 
actora. Por secretaría ofíciese.  
 
Ante la posible desaparición del vehículo de palcas BTK-269, que se encuentra 
bajo la custodia de PARQUEADEROS LA OCTAVA Y FERRARI, así como al señor 
secuestre CARLOS ALBERTO PEREZ BLANDON, por secretaría remítase copias a la 
Fiscalía General de la Nación y a la Comisión de Disciplina Judicial, para que dentro 
de sus competencias adelanten las acciones que estimen convenientes. 
 
En atención a que la parte interesada dio cumplimiento a lo ordenado en auto de 
fecha 18 de junio de 2021, por secretaria ofíciese a la entidad EPS 
SURAMERICANA con el fin de obtener información del pagador que conjuntamente 
con los demandados cotiza por su seguridad social en esa entidad, los 
demandados se identifican así: JOHN NICOLAS BEDOYA SIERRA CC 8.460.229 y 
DEICY VIVIANA HERRERA ORTÍZ CC 43.519.030 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

 
 

JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2023 
Por anotación en Estado Nº 103 de esta fecha fue notificado el presente 

auto. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

CIELO JULIETH GUIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 

 
Bogotá, D.C., junio quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: EJECUTIVO 11001400304220080044400 
DEMANDANTE: GILBERTO GOMEZ SIERRA 
DEMANDADA: JAIRO SILVA LANCHEROS 

 
 No es posible 
dar trámite a la solicitud elevada por la parte actora, toda vez que no 
existe ninguna petición radicada de la fecha 18 de abril de 2022. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

 
 
 

 
JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2023 
Por anotación en Estado Nº 103 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

CIELO JULIETH GUIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

 
 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: EJECUTIVO 11001400304220080111500 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA 
DEMANDADA: LUZ ANGELA HERNANDEZ SARMIENTO 

 
Por encontrar ajustad a derecho la solicitud que antecede, se accede 

a la misma y se ordena a la secretaría oficiar en los términos del memorial 
que antecede. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

 
 

 
JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2023 
Por anotación en Estado Nº 103 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

CIELO JULIETH GUIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 



 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: EJECUTIVO 11001400304620090160300 
DEMANDANTE: FINANZAUTO FACTORING 
DEMANDADA: ROSELINA RODRIGUEZ PRIETO Y OTRO 

 
 
 Atendiendo la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora, 
requiérase a la SIJIN UNIDAD AUTOMOTRES, para que rinda informe 
sobre el trámite dado a la orden de captura del vehículo de placas APU-
57, comunicada mediante oficio No. O-0821-2259, tramitado el 12 de 
agosto de 2022.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

 
 
 

 
JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2023 
Por anotación en Estado Nº 103 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

CIELO JULIETH GUIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: EJECUTIVO 11001400304720170147000 
DEMANDANTE: BANCO BBVA 
DEMANDADA: JOSE GREGORIO ACOSTA ALVAREZ 

 
 Conforme a lo solicitado en el memorial que precede y con 
fundamento en el artículo 76 del C.G. del P. el Juzgado Dispone: 
 

Aceptar la RENUNCIA del poder que le fuere conferido a CATALINA 
RODRIGUEZ ARANGO, por el extremo ejecutante. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
(1) 

 
 

 
JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2023 
Por anotación en Estado Nº 103 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

CIELO JULIETH GUIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 
 
 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: EJECUTIVO 11001400304920090021200 
DEMANDANTE: FINANZAUTO FACTORING SA 
DEMANDADA: GUSTAVO BURGOS SILVA Y OTRO 

 
Atendiendo la solicitud de medidas cautelares que precede y 

cumplidas las exigencias del artículo 599 del C. G. del P., se dispone: 

 

Decretar el embargo del inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No.  F.M.I No o 290- 17364, de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de PEREIRA RISARALDA de propiedad de LILIANA 
ESTHER FRANCO DILLON. N.  

 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
respectiva, para que proceda a la inscripción de las medidas y, a costa 
del interesado, remita copia de los certificados de tradición en el que 
consten dichas anotaciones.  

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
(2) 

 
 

 
JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2023 
Por anotación en Estado Nº 103 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

CIELO JULIETH GUIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 
 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  

 
  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 

  
Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  
REF.: EJECUTIVO 11001400304920090021200 
DEMANDANTE: FINANZAUTO FACTORING SA 
DEMANDADA: GUSTAVO BURGOS SILVA Y OTRO 

  
Conforme lo prevé el artículo 466 del C. G. del P., incorpórese a los 

autos el oficio OOECM-1022EM-1391 Bogotá, D.C. 27 de octubre de 2022, 
proveniente del Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá, mediante el cual se comunicó la orden de embargo 
de remanentes. 
  

Límite de la medida $11.000.000. 
  
Por Secretaría, ofíciese a dicho Despacho a fin de informarle que se ha 
tomado atenta nota de tal solicitud, y que se procederá de conformidad 
si a ello hubiere lugar, en su debida oportunidad.  
  
  

NOTIFÍQUESE, 
  
  
  
  

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
(2) 

  
 

 
JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2023 
Por anotación en Estado Nº 103 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

CIELO JULIETH GUIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 
 
 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: EJECUTIVO 11001400304920090187600 
DEMANDANTE: BANCO COLPATRIA 

DEMANDADA: DARIO COCUY GARCIA 
 
 

Se accede a lo solicitado en memorial que precede, en 

consecuencia, el despacho dispone: 
 

- DECRETAR el embargo de los dineros que el demandado DARIO COCUY 

GARCIA, posea en las cuentas no bancarias, que se encuentren en NEQUI 
y DAVIPLATA. 

 
-DECRETAR el embargo de los dineros que el demandado DARIO COCUY 

GARCIA, posea en cuentas bancarias corrientes, ahorros o cualquier tipo 
de depósito y otro producto, que se encuentren en los bancos 

relacionados en el escrito que se resuelve. 
 

 
Se limita la medida a la suma de Once millones de pesos M/cte. 

(COP$11.000.000). 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 

 
JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2023 

Por anotación en Estado Nº 103 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

CIELO JULIETH GUIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 

 
Bogotá, D.C.,  quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: EJECUTIVO 11001400305120180049500 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADA: JOSE EUSTASIO RIVERA ARIAS 

 
En atención al memorial que precede, el despacho admite 

sustitución de poder aportada por la apoderada del extremo demandante 
a la abogada PAULA STEFANY PORRAS NIÑO, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

  
 
 

 
JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2023 
Por anotación en Estado Nº 103 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

CIELO JULIETH GUIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 
 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: EJECUTIVO 11001400305220090003300 
DEMANDANTE: FINANZAUTO FACTORING SA 
DEMANDADA: BLANCA CECILIA TREJOS FERNANDEZ 

 
Se accede a lo solicitado en memorial que precede, en consecuencia 

se decreta el embargo de los dineros que la demandada BLANCA CECILIA 
TREJOS FERNANDEZ, posea en cuentas bancarias corrientes, ahorros o 
cualquier tipo de depósito y otro producto, que se encuentren en los 
bancos: FALABELLA y W. 
 
Secretaría proceda a oficiar únicamente a las entidades bancarias 
aquí descritas, lo anterior, en razón a que en los demás entes 
solicitados ya se encuentra decretada medida cautelar. 
 
Se limita la medida a la suma de Treinta Millones de pesos M/cte. 
($16.000.000). 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

 
 
 

 
JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2023 
Por anotación en Estado Nº 103 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

CIELO JULIETH GUIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 
 
 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

REF.: EJECUTIVO 11001400305220130121500 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
DEMANDADA: LUZ STELLA SOLORZANO RUBIANO 

 
En atención a que el auxiliar de justicia designado no se presentó 

para la aceptación del cargo se le releva y en su lugar se designa al que 
se encuentra en acta anexa. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
(2) 

 
 

 
JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2023 
Por anotación en Estado Nº 103 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

CIELO JULIETH GUIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

 
  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: EJECUTIVO 11001400305220130121500 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
DEMANDADA: LUZ STELLA SOLORZANO RUBIANO 

 
Toda vez que fue aportado al plenario certificado de defunción del extremo 
actor, conforme a lo preceptuado en el numeral primero del artículo 159 del 
CGP, se tiene que por contar el mismo con apoderado judicial, no hay lugar 
a interrumpir el proceso de la referencia. 
 
No obstante, se requiere al apoderado del extremo ejecutante, para que 
indique quiénes son los herederos determinados e indeterminados del 
ejecutante, y proceda a notificarlos en debida forma para efectos de que 
comparezcan al precitado proceso, de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 160 ibídem. 
 
Se reconoce como apoderado de los herederos determinados al doctor 
HAROLD IVAN MENA TORRES, en la forma y términos del poder a él otorgado. 
 
Atendiendo la solicitud que antecede se indica a los interesados que la 
elaboración de la liquidación de crédito se encuentra en cabeza de las partes 
quienes deben presentar la misma al despacho para su aprobación. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
(2) 

 
 

 
JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2023 
Por anotación en Estado Nº 103 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

CIELO JULIETH GUIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 



Rama Judicial del Poder Público 
 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: EJECUTIVO 11001400305420130092500 
DEMANDANTE: JONATTAN ANDRADE SANTANA 
DEMANDADA: JHON FREDY GONZALEZ PEREZ y OTRO 

 
En atención a la solicitud obrante a folio 58, el Despacho dispone: 

 
Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente 

del salario mínimo legal, de los ingresos que por concepto de salarios y 
demás emolumentos devenguen el demandado JHON FREDY GONZALEZ, 
quien labora en S.O.S SERVICIOS ESPECIALIZADOS S.A.S.,  ofíciese al 
pagador para que efectúe la retención correspondiente y ponga a 
disposición del Juzgado los dineros, a través de la cuenta de depósitos 
judiciales de la oficina de ejecución N. 110012041800 del Banco Agrario 
de Colombia, limitando la medida a la suma de $15.000.000. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

 
 

 
JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2023 
Por anotación en Estado Nº 103 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

CIELO JULIETH GUIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 
 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: EJECUTIVO 11001400306020190164900 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 

DEMANDADA: MYRIAM RODRIGUEZ CARRILLO 
 
 
 Conforme a lo solicitado en el memorial que precede y con fundamento 
en el artículo 76 del C.G. del P. el Juzgado Dispone: 

 
No acceder a la solicitud de renuncia presentada, en razón a que no se 

ha evidencia que la misma, se haya comunicado a la parte demandante. 
 

Para mejor proveer en derecho, respecto a la solicitud de renuncia 
presentada por el apoderado del extremo actor, se requiere al libelista para 

que allegue la comunicación enviada a su poderdante, tal como lo dispone el 
inciso cuarto del artículo 76 del C.G. del P., acreditando su envío y recibido 

en el correo aportado en el presente asunto e indicando el radicado del 
expediente en su comunicación. 
 

De las solicitudes presentadas por Fabian Leonardo Rojas Vidarte, 
las mismas no serán tenidas en cuenta, hasta tanto no se imparta tramite a 

la renuncia presentada por la apoderada de la parte demandante. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

 
 

 
JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2023 

Por anotación en Estado Nº 103 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

CIELO JULIETH GUIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: EJECUTIVO 11001400306420100060900 
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A. - B.B.V.A COLOMBIA  
DEMANDADA: ABELARDO HENAO JIMENEZ 

 
 
Conforme a lo solicitado en el memorial que precede y con fundamento 
en el artículo 76 del C.G. del P. el Juzgado Dispone: 
 
No acceder a la solicitud de renuncia, en razón a que no se ha evidencia 
que la misma, se haya comunicado a la parte demandante B.B.V.A. 
 
Para mejor proveer en derecho, respecto a la solicitud de renuncia 
presentada por el apoderado del extremo actor, se requiere al libelista 
para que allegue la comunicación enviada a su poderdante, tal como lo 
dispone el inciso cuarto del artículo 76 del C.G. del P., acreditando su 
envío y recibido en el correo aportado en el presente asunto e indicando 
el radicado del expediente en su comunicación. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

 
 

 
JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2023 
Por anotación en Estado Nº 103 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

CIELO JULIETH GUIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 
 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: EJECUTIVO 11001400307220130136400 

DEMANDANTE: GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO 

DEMANDADA: COMERCIALIZADORA AGRICOLA EL GRANJERITO 
 

Una vez inmovilizado como se encuentra el vehículo identificado con las palcas 

TTD465, el despacho dispone, 
 

- DECRETAR el secuestro del vehículo arriba citado, el cual se encuentra ubicado 
el parqueadero CAPTULCOL de Manizales. 

 

Para la práctica de la diligencia se comisiona a los Juzgados de Civiles municipales de 
Manizales - reparto, a quien se librará despacho comisorio con los insertos y anexos 

pertinentes.  
Se deja en libertad al comisionado a fin de que designe secuestre comunicando en 
legal forma la fecha en que se practicará la diligencia y a su vez fije los gastos 

provisionales al auxiliar de justicia. 
 

Adviértase al auxiliar de justicia designado que deberá dar cumplimiento al numeral 
6° del artículo 595 del C.G.P., esto es disponer de bodega de que disponga para 
depositar el automotor o un almacén que ofrezca plena seguridad de su custodia para 

lo cual deberá informar a este despacho lo pertinente.  
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(2) 
 
 

 
JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2023 

Por anotación en Estado Nº 103 de esta fecha fue notificado el presente 

auto. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

CIELO JULIETH GUIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF.: EJECUTIVO 11001400307220130136400 
DEMANDANTE: GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO 
DEMANDADA: COMERCIALIZADORA AGRICOLA EL GRANJERITO 

 
No se accede a la solicitud elevada por COLGRANJA PRODUCTORA 

AVICOLA S.A.S., toda vez que no es parte dentro del presente proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
(2) 

 
 

 
JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2023 
Por anotación en Estado Nº 103 de esta fecha fue notificado el presente 

auto. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

CIELO JULIETH GUIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 
 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: EJECUTIVO 11001400307320180108200 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADA: WALTER HERNAN SIERRA PADILLA 
 

En atención al memorial que precede, el despacho reconoce 
personería al abogado MARIA DEL PILAR MONCALEANO QUESADA como 

apoderado judicial del extremo demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 
 

 
 

 
JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2023 

Por anotación en Estado Nº 103 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

CIELO JULIETH GUIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: EJECUTIVO 11001400307320180108200 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADA: WALTER HERNAN SIERRA PADILLA 

 
 

Se accede a lo solicitado en memorial que precede, en 
consecuencia, se decreta el embargo de los dineros que el demandado 
WALTER HERNAN SIERRA PADILLA, posea en cuentas bancarias 
corrientes, ahorros o cualquier tipo de depósito y otro producto, que se 
encuentren en el banco BANCOLOMBIA. 
 
Secretaría proceda a oficiar y comunicar al correo que aporta la 
solicitante en su solicitud. 
 
Se limita la medida a la suma de Treinta Millones de pesos M/cte. 
($20.000.000). 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
(2) 

 
 

 
JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2023 
Por anotación en Estado Nº 103 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

CIELO JULIETH GUIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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